
ACTA DELLA JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE SOCIOS DE 
MOLINOS SAN LUIS CIA. LTDA. 
CELEBRADA EL 30 DE ABRIL DE 2014 

  

En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, caprtal de la República 
del Ecuador, a los treinta días del mes de abril de 2014, a las diez horas, en cl inmueble 
ubicado en la calle El Vengador N 37-33 y El Comercio de esta ciudad, se rcúnen los 
socios, en junta general universal, al amparo de lo dispuesto en la pare final del Art 

119, en relación con el Art. 238 de la Ley de Compañías 

Secretaría centfica la presencia dl cien por ciento del capital social pagado, así 

e de los Socios: Cap. Social: | Participaciones 
[Pierre Jacques Biermant Prost epale 707.454 
[Castulo Anibal Córdoba Ordóñez] 85.565,12 | [Ernesto Gonzalo Córdova Narvez. sacos | 
“Cecilia Mercedes Córdova Ordóñez | 82.053,64 .——— 51.341 
TOTAL: $170.000,00 4250.00. 100% 

En representación del señor Cástulo Anibal Córdova Ordóñez, asiste su apoderado, señor 
Juan Carlos Córdova Ordóñez, según consta de la copia del poder que se agrega al 
expediente relativo esta reunión. 

    

  

    

  

      
  

Los socios presentes, que representan el cien por iento del capital social de la compañía 
“ceptan, por unanimidad, la celebración de esta junta, para tratar y resolver sobre el 

siguiente orden del día: 

1. Conocimiento y resolución sobre los informes de Gerente General, Comisario Principal y 
Auditores Externos de la compañía, correspondientes al ejercicio económico 2013. 

2. Conocimiento y resolución sobre cl balance general anual y estado de pérdidas y 
¡ganancias correspondientes al ejercicio económico 20113. 

3 Destino de las utilidades. 

Se encuentra también presente el Presidente de la compañía, scñor Diego Córdova Viten, 
quien preside la reumón. Actúa en Secretaría ei señor Gonzalo Córdova Narváez, Gerente 
General y representa legal 

Inmediatamente, se pone en consideración de los socios los diferentes puntos del orden del 
dia: 

L- Conocimiento y resolución sobre los informes de Gerente General, Comisario 
Principal y Auditores Externos de la compañía, correspondientes al ejercicio económico 
20130 

La junta general dispone que, po secretaría, e de lectura de estos documentos, hecho lo cual 
la junta general resuelve, por unanimidad, aprobar tanto el informe de gerente como los



 


